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Ciénaga, ocho (8) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

 

Revisada la liquidación de costas elaborada por Secretaría y advirtiendo que se 

ajusta a lo ordenado en los proveídos adiados 4 de julio de 2.019 y 4 de febrero de 

2.020, respectivamente, désele APROBACIÓN a estas de la siguiente por valor de 

VEINTICUATRO MILLONES QUINIENTOS CATORCE MIL DOSCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO PESOS ($24.514.298), a favor de los demandantes JADER 

JOSÉ CANTILLO FONSECA, NOHEMÍ ESTHER ZABALETA GÓMEZ, LUIS 

ALBERTO ARRIETA VILLAREAL, KELLY JOHANA, YEINER ANDRÉS y ANDREA 

CAROLINA ARRIETA ZÚÑIGA; LUZ DARY, DEIVIS ESTALI, YULIVETH y YUSEI 

WIDNIE ARRIETA RODRÍGUEZ y a cargo de los demandados INVERSIONES 

HERNÁNDEZ DAZA S en C, COOPERATIVA DE TRANSPORTE DEL CESAR Y LA 

GUAJIRA “COOTRACEGUA” y QBE SEGUROS. 

 


